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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente (Q. D.GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Julián Ivorzano Ocliag&via pidiendo 
indulto de las penas de ocho años y un dia de presidio 
mayor y cuatro años y veintiún dias de presidio correc
cional, que la Audiencia de Logroño le impuso en cau
sas por los delitos de falsificación y  estafa:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo y  que 
lleva cumplida más de la mitad de las penas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Julián Ivorzano Ochagavia del 
resto de las penas de ocbo años y un día de presidio 
mayor y cuatro años y veintiún días de presidio correc
cional á que fué condenado en las causas de que va 
becho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R om ero y  R obledo*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Prudencio Renes Tejada, Anselmo 
del Alamo Larrea, Vicente Alonso Arribas, Bernabé 
Sanz Velasco y Esteban Castro Velasco pidiendo indulto 
de la pena de seis años, ocho meses y un día de inhabi
litación para cargos municipales ú otros análogos, que 
la Audiencia de Burgos les impuso en causa por el de
lito de prolongación de funciones:

Teniendo en cuenta la naturaleza del delito, los bue
nos antecedentes de los suplicantes y que éstos han su
frido más de la tercera parte de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oído el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Prudencio Renes Tejada, An 
selmo del Alamo Larrea, Vicente Alonso Arribas, Ber
nabé Sanz Velasco y Esteban Castro Velasco del reste 
de la pena de seis años, ocho meses y un día de inhabi

litación á que fueron condenados en la causa de que va I 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  R om ero y  Robledo»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Tomasa Lansín pidiendo que se in- ¡ 
dulte á su hijo José Ibáñez Lansín de la pena de doce 
años y un día de reclusión que la Audiencia de Zara
goza le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el delito, la buena conducta del reo, su arre
pentimiento y que lleva extinguidas más de tres cuar
tas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-1 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino;

Vengo en indultar á José Ibáñez Lansín de la mitad 
del resto de la pena de doce años y un día de reclusión 
á que fué condenado en la causa de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  R om ero y  Robledo»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Encarnación Mora pidiendo que se 
indulte á su esposo Salvador Picón García de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclusión que 
la Audiencia de Almería le impuso en causa por el de
lito de homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, an
tes y después de delinquir, y que lleva extinguidos casi 
trece años de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oído el Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Salvador Picón García del resto 
de la pena de catorce años, ocho meses y un día de re
clusión á que fué condenado en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  R om ero y  Robledo» '

REALES ORDENE3
Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, ha tenido á bien disponer que los funcionarios

excedentes de la carrera judicial y Ministerio fiscal, 
agregados con el carácter de supernumerarios á las 
Audiencias provinciales y Juzgados de primera instan
cia é instrucción de esta Corte, se encarguen de sus 
respectivos destinos en el término de treinta días, á con
tar desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Noviembre de 1895.

ROMERO'
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D, Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien admitir la renuncia que 
del cargo de Registrador de la propiedad interino de 
Medinaceli ha presentado D. Carlos de Collantes y Gon
zález, fundado en motivos de salud

De Real orden lo digo ¿ Y,  I. p^ra su conocimiento 
y efectos consiguientes Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1895.

ROMERO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien admitir la renuncia que del 
cargo de Registrador de la propiedad interino de Gau- 
cín ha presentado D. Juan Infante y García, fundado 
en motivos de salud.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1895.

ROMERO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en. 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del. 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Belchite, de cuarta clase, á D. Angelí 
Gómez Piñero, que figura en el escalafón del Cuerpo-* 
de Aspirantes á la Judicatura con elnúm. 84, y resulta, 
el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años*/ 
Madrid 31 de Octubre de 1895.

ROMERO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pr o- 

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. 3). G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.® y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la  propiedad de Cuenca, de cuarta, clase, á D. Pedro 
Guerra González., que figura en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura con el num, 93, y resulta 
el más antiguo de los aspirantes*
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De Real orden digo a Y. I. para su conocimiento y  

efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1895.

ROMERO
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Remigio Blanco 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales verificadas en 
Cañaveras, ha emitido con fecha 10 de los corrientes el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En el adjunto expediente relativo á las 
elecciones últimamente verificadas en Cañaveras (Cuen
ca), que Y. E. se ha servido remitir á informe de esta 
Sección, con Real orden de 3 de Septiembre próximo 
pasado, acordó la Comisión provincial, como resolución 
de las protestas á las mismas presentadas:

1.° A p robar las elecciones en el distrito de la Plaza, 
dejando sin efecto la acumulación acordada para los 
Concejales elegidos.

2.° Declarar subsistente la proclamación de D. Te- 
lesforo Serrano y D. Donato Martínez, y que para ocu
par el tercer lugar se practique un sorteo entre los 
electos con igual número de votos, Escalada y Serrano 
Pérez, en la forma que determina el art. 2.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Y 3.° Aprobar las elecciones del distrito de San 
Antón.

De dicho acuerdo recurre para ante Y. E. D. Remi
gio Blanco exponiendo que, según resulta de las actas, 
los candidatos D. Donato Martínez, D. Benito Escalada, 
D. Higinio Serrano y  D. Sandalio Sevilla, obtuvieron 
votos en las dos Secciones denominadas de la Plaza y  de 
San Antón, el primero 63, en la primera de dichas Sec
ciones y 10 en la segunda, ó sea un total de 73 votos; 
el segundo 62 y 47 respectivamente, ó sean 109; igual 
número el tercero, y  el cuarto 61 votos en la primera 
y  47 en la segunda, que suman 108 votos; que D. Te- 
lesforo Serrano obtuvo 64 votos en la Sección de la 
Plaza y  XX Yicente Cano 45 en la de San Antón.

Que debiendo elegirse cinco Concejales, era lo na
tural que se proclamase electos á los que mayor núm e
ro de votos habían obtenido, ó sea por su orden, en
tendiéndolo así por las respectivas Mesas al hacerse el 
escrutinio; pero en la junta general se protestó porque 
no debían acumularse ó computarse á los candidatos los 
votos obtenidos en las dos Secciones, por suponerse que 
en el pueblo de Cañaveras hay establecidos dos distri
tos electorales, lo cual no puede acontecer legalmente 
hablando; que Cañaveras tiene 265 electores, y  por con
siguiente no puede tener más que un solo distrito, por
que no llega á 500 electores; que tratándose, pues, de 
un solo distrito, y  debiendo elegirse cinco Concejales, 
tenía cada elector derecho á votar tres candidatos, 
siendo por lo mismo legal las elecciones y la acumula
ción de votos hecha; y  por últim o, suplica el referido 
Blanco que se deje sin efecto el acuerdo recurrido en la 
parte que declara inadmisible la acumulación de votos 
obtenidos por los candidatos en las Secciones estable
cidas, en la que ordena el sorteo entre Escalada y  Serra
no Pérez, y  en cuanto confirma la infundada proclama
ción de Concejal de D. Vicente Cano, declarando, por 
el contrario, que los verdaderos Concejales electos son 
D. Benito Escalada, D. Higinio Serrano, D. Sandalio 
Sevilla, D. Donato Martínez y  D. Telesforo Serrano Co- 
golludo, que no procede el sorteo entre los dos prime
ros, y  que no ha lugar á la proclamación de D. Yicen
te Cano.

La Sección no cree preciso detenerse en largos ra
zonamientos para demostrar la improcedencia del re
curso.

Constando la población de Cañaveras de 1.070 resi
dentes, según el censo oficial último, es indiscutible 
que, con arreglo al art. 12 del Real decreto de adapta
ción, le corresponden dos distritos electorales, y  como 
ninguno de ellos excede de 500 electores, sólo puede 
tener una sección electoral cada uno de los mismos.

Y como la base del recurso es precisamente la mala 
inteligencia de la ley por parte del recurrente, ó el 
error de confundir las secciones en los distritos, de 
aquí que no tengan razón de ser sus argumentos y  no 
pueda por lo mismo accederse á su pretensión, siendo, 
por el contrario, lo lógico, lo legal y  lo justo, lo pro
puesto por la Comisión provincial de Cuenca, ó sea que 
ge descuenten á cada uno de los candidatos los votos

que les han sido acumulados y se declare desde luego  
electos á los que mayor número de sufragio hayan ob
tenido en cada uno de los distritos, procediéndose al 
sorteo entre los que haya resultado empate.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede 
desestimar el recurso de D. Remigio Blanco y  confir
mar, en su consecuencia, en todas sus partes el acuer
do de la Comisión provincial de Cuenca, relativo á las 
elecciones municipales de que en el expediente se 
trata.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en  sn 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde ¿ Y, S. muchos años. Madrid 11 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Hondón de las Nie
ves, decretada por Y. S. en 19 de Septiembre pasa
do, ha emitido con fecha 24 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Hondón de 
las Nieves, que ha sido decretada por el Gobernador de 
Alicante en 19 de Septiembre último.

De las diligencias practicadas por un Delegado que, 
previa autorización de Y. E. nombró la mencionada 
Autoridad, á fin de inspeccionar la Administración del 
referido pueblo, resulta: que el servicio del alumbrado 
se hace por administración, á pesar de importar más 
de 1.000 pesetas anuales, sin que se hubiese intentado 
celebrar subasta alguna ni pedido autorización al Go
bernador, sucediendo lo mismo respecto de las obras 
verificadas en el cementerio, que han ascendido á 851 
pesetas 14 céntimos; que no se ha exigido la fianza co
rrespondiente al Depositario de fondos municipales, que 
es á ia vez Recaudor de Consumos, arbitrios, guardería 
rural y  cédulas personales; que el arbitrio de puestos 
públicos lo recauda una mujer, sin que su importe in
grese en arcas; que se llevan sin formalidad alguna los 
libros borradores de ingresos y  gastos y de caja, que no 
tienen diligencia alguna de apertura y  cierre, ni se ha
llan reintegrados ni firmados; que se ha cobrado un 
reparto para las atenciones de guardería rural, gravan
do sobre la riqueza rústica, que ya contribuía con el re
cargo de 16 por 100, único que las leyes autorizan; que 
no se ha formado el presupuesto extraordinario para abo
nar á la Hacienda la mitad de la primera anualidad de 
de las quince de moratoria concedidas por la ley de 16 de 
Abril de 1895; que no se practica la distribución men
sual de fondos, ni se remiten para su inserción en el 
B oletín  oficial los extractos trimestrales de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento; que se ha satisfecho 
diferentes veces del capítulo de imprevistos el descuen
to de empleados; que en el acta de la sesión de 13 de 
Enero de 1895 no se expresan los Concejales que asis
tieron; que habiendo percibido de la Hacienda el Secre
tario de la Corporación la cantidad de 763 pesetas 87 
céntimos por sobrantes de recargos municipales, y  sido 
entregadas bajo recibo al Depositario, no consta su in 
greso en arcas; que habiendo sido impuestas diferentes 
multas, no resulta que su importe haya ingresado en 
la Caja municipal, y  aparecen además otros cargos de 
que la Sección deja de ocuparse en obsequio á ¡a bre
vedad, y  á que á su juicio los expuestos son bastantes 
para apreciar la administración municipal del pueblo 
de que se trata.

Los individuos del Ayuntamiento á quienes se dió 
cuenta de los cargos relacionados, manifestaron ser 
ciertos en principio, si bien los consideraban atenuados 
por las explicaciones que dieron; añadiendo el Conce
jal D. Juan Lorenzo Bonmati Cerdá, que desde la sesión 
de 1.° de Julio, en que tomó posesión, no ha asistido á 
ninguna otra, por lo que nofpodía caberle responsabi
lidad alguna.

E nvista de todo, el Gobernador resolvió por su pro
videncia de 19 de Septiembre último suspender en el 
ejercicio de su cargo de Concejal á todos los que com
ponían el Ayuntamiento, excepción hecha del referido 
D. Juan Lorenzo Bonmati, nombrando á otros indivi
duos que cita en reemplazo de aquellos, y  suspender 
asimismo al Secretario de 3a Corporación referida Don 
Yicente Guijarro, sin perjuicio del expediente que se 
instruye para su destitución.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de

V. E., es de parecer que procede confirmar la a i  licada 
resolución.

La Sección entiende que ha sido acertada  ̂ provi
dencia del Gobernador de Alicante suspeul>m lo al 
mencionado Ayuntamiento de Hondón de Jt :eves, 
puesto que los cargos que aparecen en el e\pr.dente- 
contra los individuos que la componían, y  que pn cier
to modo han sido confirmados por los mismos, 1 mues
tran que la Administración municipal del ref iX o pue
blo ha sido mirada con abandono y  negliger cX, puni
bles y  en perjuicio de los intereses de sus convecinos; y  
como algunos de los mencionados cargos, como
los que se refieren á la falta de ingreso en C» cier
tas cantidades, pudieran ser acaso actos coü XXutivos 
de delito;

La Sección opina que procede confirmar en. todas 
sus partes la providencia del Gobernador de Alicante, 
fecha 19 de Septiembre último, y  que se remíta al ex
pediente á los Tribunales de Justicia á los e fe c to s  á  que 
pueda dar lu gar.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G , y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el m ism o  se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expeo1' • e. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 - ' üíubre
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante,

CIRCULAR
Vista una instancia de D. José Frutos C a b eza s, pa

dre de un mozo del reemplazo de 1894, por ci alista
miento de Olvera, solicitando se considere á  é s te  excep
tuado del servicio militar activo, por reunir hm circuns
tancias del núm. 10 del art. 69 de la ley de R em p lazos  
vigente.

Resultando que al referido mozo le fué otorgada d i
cha excepción en el año de su reemplazo, pero no en la 
revisión del siguiente, por haber pasado á ia situación 
de reserva activa su hermano José Frutos, que por ser
vir en las filas del Ejército aquel año era quien la había 
producido:

Resultando que por Real orden del Ministerio de la 
Guerra, fecha 29 de Julio último, fueron lian á las 
a r m a s  los reservistas del reemplazo de 189L .ore los 
que se hallaba el citado José Frutos:

Visto el art. 85 de la ley de 11 de Julio de 1A85, y la 
Real orden de 28 de Noviembre de 1893, así co no el in
forme de la Comisión provincial:

Considerando que el mozo á cuyo favor se solicita 
la exención vuelve á hallarse, por razones independien
tes de su voluntad, y  producidas por el servicio de la 
Patria, en las mismas condiciones en que se cus entra
ba cuando le fué concedida la excepción de que venía 
disfrutando:

Considerando que, si bien por la indicada Real or
den de 28 de Noviembre de 1893 se dispuso para los que 
se hallaban en igual caso y  habían sufrido ya el sorteo, 
que produjesen excepción á favor de sus hermanos re
servistas, esto no puede hacerse en la actualidad por 
no haberse concedido, como se hizo entonces por el 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1893, derecho á los 
citados reservistas para alegar las excepciones del ar
tículo 69 de la ley al ser llamados á las armas:

Y considerando que en el caso presente no se trata 
de una excepción, sino de la misma que fué alegada y  
concedida en su día, y  que habiendo sufrido interrup
ción vuelve á continuar, confórme queda dicho, por 
causas independientes de la voluntad del interesado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que al mozo Antonio Frutos Pernia y á los de
más del reemplazo de 1895 y anteriores que teniendo 
otorgada una excepción del servicio militar activo ce
saren en ella por haber pasado á la situación de reser
va el hermano ó hermanos que por servir en las filas 
del Ejército la producían, y  que en virtud de haber 
sido llamados estos últimos á las armas vuelven á ha
llarse en idénticas circunstancias á aquellas que con
currieron á dicha excepción, se les considere nueva
mente en posesión de ella y  pasen* á la situación de sol
dados condicionales en la que cesaran, ingresando en la  
que por sorteo les haya correspondido si antes del pla
zo que determina el art. 72 de la ley volviesen á pasar á 
la reserva los hermanos que, pertenecientes á ésta, s ir 
ven hoy en activo, á no ser que por otras causas cua
lesquiera terminase antes la susodicha excepción.

2.° Los mozos del próximo reemplazo y  sucesivos 
que se encuentren en el caso de tener hermanos reser-
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su fa ' >r alegarán ésta en la forma prevenida por la 
ley, sk .Mdes atendidas como sí sus referidos hermanos 
perte <.v ¿ sen al Ejército activo*

D. I U orden lo digo á Y. S, para su conocimiento, 
y  ¿ ñu de que por esa Comisión provincial se apliquen 
desdf ,0 las disposiciones que preceden. Dios guar
de á Y R muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1895.

COS-GAYON

•Sr. Gobernador civil de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmni Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y 
propo^i*, de ese Consejo;

S. ^  ol Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reí- 
n a  Rr^uYe del Reino, se  ha servido nombrar á Don 
Francisco de Asís Aróla, Catedrático numerario de Ma
teria f ^macéutico vegetal de la Facultad de Farmacia 
de la Y qtersidad de Santiago, con el sueldo anual de 
3.500 poetas y demás ventajas qne concede la ley.

D Y ' ti orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y dermi>; <• fectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1895.

A. BOSGH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto 4e los méritos y servicios de D, Francisco de Asís Aróla 
y Domeuch.

Licenciado en la Facultad  de Farm acia en 25 de Junio 
de 1863,

Doctor en la Facultad de Farm acia en 7 de Octubre 
de 1869

Ay "i '¡e interino de la Facultad de Farm acia de la Uni- 
versid*u Barcelona en 7 de Ma.yo de 1866.

Ay u í por oposición de l&g clases prácticas de la F a 
cultad e. rmacia de la Universidad de Barcelona en 14 de 
■Noviembre ae 1872.

P iY  *. Auxiliar de la Facultad de Farm acia de la Uni- 
versF  2 Barcelona, nombrado el Rector á propuesta 
del C > b** , 20 de Octubre de 1869.

A ju  de la cátedra de Anáfisis químico de aplicación 
á las Oi'/jotAs Médicas de la Universidad de Barcelona, nom 
brado por i% Diputación provincial para desem peñar dicho 
cargo, m  los cursos de 1868 á 1869 y de 1869 á 1870.

Prof &*»or auxiliar de la F acultad  de Farm acia de la Univer
sidad de Barcelona, nombrado por Real orden de 27 de Agos
to de 1875.

Catedrático supernum erario de la Facultad  de Farm acia 
de la li diversidad de Barcelona, nombrado por Real orden de 
11 de N v im b re  de 1878.

de la Facultad de F&rmacia de Ia Universidad 
de nombrado por el Rector á propuesta del Cláus-
tro  en ¿ü -U Septiembre de 1887.

Sccío corresponsal de la Real Academia de Medicina y Ci
rugía Y v  caloña en 15 de Julio de 1871.

Socif' de número d® la Real Academia de Ciencias n a tu ra
les y ¡¡~ \  de Barcelona en 29 de Mayo de 1873

St cío 4 t  número de la Real Academia de Medicina y Ci
rugía (U Barcelona en 3 da Mayo de 1875.

Socio de número del Real Colegio de Farm acéuticos de 
Barcelona en 24 de Febrero de 1866.

Yoc&l de* la Ju n ta  provincial de Sanidad de Barcelona du
rante ei bienio de 1883 á 1885.

Premio extraordinario de la asignatura de Análisis q u í
mico en el curso de 1868 á 1869.

Medalla de m érito en la Exposición Internacional de Yiena 
del año 1873. por sus productos químico farmacéuticos.

Medalla de bronce en la de Zaragoza de 1868 por el mismo 
concepto.

Diploma de honor en la de Barcelona de 1871.
Medalla de p la ta  otorgada por al jurado de la República 

. Argentar m  la Exposición flotante española.
M»"3 nueve cursos completos de explicación en cátedra,

en los remueve años de servicios en la enseñanza.
Ha di Jo propuesto en segundo y tercer lugar en varios 

concursos p%ra la previsión de cátedra® num erarias de la Fa-
rtfllt*r! ría lata TTmíVAi*etd*rlACf v  U . .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARÍA RECIA

Cuenta mensual correspondiente á  Octubre de 1895, ex 
presiví C ’ la recaudación é inversión de los fondos de b 
SuscnY Y  Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep 
tiembr 1891,

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E  
C ap itu lo  p rim ero .

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Octubre 1 .°—Im porte to tal del Debe en 
30 de Septiembre últim o, según la cuenta 
publicada en la G a c e ta  correspondiente al 
día 4 del mencionado Octubre.......................... 4.294.960*24

T o ta l  del Debe.........................  4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R  
C apitu lo  p rim ero .

Resultado de las cuentas anteriores.

Im porte total de lo» gastos formalizados h asta  
fin de Septiembre últim o, según la cuenta 
publicada en la Gaceta de 4 de Octubre 
de 1895................  3.437.186*82

C ap itu lo  segundo.

&a stos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere•

a r t í c u lo  1 .°
Por los imputables á la Administración central.

1895.—Octubre 16.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Gas
tos d© m aterial del servicio ge
neral », por «1 arrendam iento 
®n @1 citado Octubre del cuar
to que ocupan las oficinas 
centrales, según recibo y li
bramiento núm . 1.384............  145 84

Idem  31.—Idem por «Personal 
del servicio general , por h a 
beres y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se 
gún nóm inas y libram iento
núm ero 1.397.................    1.518

Idem 31.—Idem por «Gastos de 
m aterial del servicio gene
ral», en ©1 mismo período, se
gún  c u e n ta  y  justificantes 
que acompañan al libram ien
to núm . 1 . 3 9 8 , ..............   30*75

----------------   1,694*59

ARTÍCULO 2.°
Por los gastos correspondientes á la Administración

de Almería*

Obligaciones formalizadas á la expresada Admu 
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Septiembre próximo pasado.

1895.—Octubre 25.— Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«¡Terrenos adquiridos en A l
mería por cuenta dei Estado», 
según justificantes y lib ra
miento núm. 1.385..................  4.259*40

Idem  25.—Idem por «Obras de 
desviación da la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y  encauz&mi&nto de la 
de Belén», por obra® ejecuta
das en Agosto próximo pasa
do, según recibo y libram ien
to núm . 1 . 3 8 6 . . . . . . . . . . . . . . .  3.636*75

Idem 25.—Idem por «Desvia
ción y encauzamiento de la 
Ram bla del Obispo ®n Alm e
ría», por obras ejecutadas en 
Agosto últim o, según recibo 
y libramiento núm . 1 ,387.... 2.173*35

Idem  25.—Idem por «Personal 
de Almería , por haberes y 
gratifica dones correspondien
tes al mes de Septiembre pró
ximo pasado, según nóm ina 
y recibo unidos al libram ien
to núm . 1 .3 8 8 ......   ........... 1.884*50

Idem 25.—Idem por «Gastos de 
m aterial de Almerías-, según 
recibos y libram iento núm e
ro 1,389.......................................   84

Idem  25.— Idem por «Obras en 
la ciudad de Almería (Estu
dies)», según recibo y  libra
m iento núm . 1.390..................  21

Idem  25.—Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y encauzamiento de la 
de Belén», según justificante 
y libramiento núm . 1.391.... 21

Idem  25.—Idem por «Desvia* 
ción y encauzamiento de la  
Ram bla del Obispo en Alm e
ría», según recibo y  lib ra
miento núm . 1.392..................  10*50

Obligaciones formalizadas á la  
mencionada Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincena de Octubre último.

1835.—Octubre 27.—Satisfecho 
con adeudo á la cuenta da
«Obríis en la ciudad de AL 
m ería (Estudios)»., según ju s- 
tific antas v libram iento n ú 
mero 1,393,.  ............* 158*80

Idem 27,—Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y encauzamiento de la 
de B elén», según recibo y  li
bramiento núm. 1.394............  36

Idem 27.—Idem por «Movimien
to de personal de Almería», 
según recibo y libramiento
número 1.395.........    15

Idem 27.—Idsm por «Gastos de 
m aterial de Almería», sfgúa 
recibos y libram iento núm e
ro 1.396................ 9

 ---------  12.309*30

T otal gastado y formalizado. . . . . . .  3.451.190*71

C ap itu lo  te rc e ro .

Existencias.

En el Banco de España, Ma-
d*id V?'............................. .....  724.763 88

En la Sucursal del id. en Al
m ería........................................... 98.04291

En poder del Habilitado cen
t r a l . . ................   389*79

En id. del Alcalde de A lm ería. 5.000
En id. del id. de Tembleque . . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y  docu
mentos á formalizar................  15.403*95

-----------------  843.769*53

T otal del Haber..........................   4.294.960*24

Madrid 3 de Noviembre de 1895 .= Manuel de Eguilior.
 ̂E stá  conforme con los asientos de los libros y  documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta  en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE MARIEi 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D epósito  H id ro g rá fico ,

G ru í ó 217.— 30 O c tu b re  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili* 
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BÁLTICO 

G o lfo  de K Sothnia.

B a n c o s  en  l a s  c e r c a n ía s  d e  S i d e b y .

[Avis aux Navigateurs, núm. 223/1.288. Farü, 1895.)

Núm. 1895.—3© han verificado m  el valizamiento
de los bancos de Sideby las modificaciones siguientes:

1.° La valiza E ., con bandera, del banco H ficrs, se ha lle
vado unos %  de milla al SSW„, en l l m de agua, quedando á 
20m al SW . de un banco de roca recientem ente reconocido y 
llamado Heder» Scedra ó S turgrund; este últim o, de Va m illa 
de diám etro, se halla á 7,4 millas al N. 52° W . del cam pana
rio de Sideby.

Situación del banco: 62° 6' 26 '' N. por 27° 20' 3 '' E.
2.° Se ha señalado con una percha pintada de rojo su  

parte  superior y de blanco la inferior, con escoba con puntas 
para abajo, el arrecife que se destaca de la isla Odgrund, con 
un  cabezo, en donde hay 2m,7 de fondo, situado en el canal 
que va á K rinstaiestad , á 0,1 de milla al W . de la punta NW . 
de la Odgrund. Dicha percha está en 7m,3 de agua á 90m al W . 
del cabezo de 2n,7.

Situación del banco: 62° 14' 8"  N. por 27° 34' 22" E.
3.° La valiza E ., con bandera y globo, del banco Rakabolf 

se ha traslado %  de milla al W ., en 11“ de agua, y al SW . de 
un  manchón de roca recientem ente descubierto, al SW . del 
grupo de los bancos Rakabol. Dicho m anchón, que tiene 20* 
de diámetro, está 6 m illas al N. 89° 30' W . del campanario de 
Sideby. La menor sonda (1“,5) dei grupo de bancos Rakabol 
está al NE. del grupo.

Situación del manchón de 5”,8: 62° 1' 56" N. por 27° 19* 
41" E.

4.° La valiza E ., con bandera, del banco de 4“,5 de N orra- 
Rakabol, se ha trasladado */2 m illa al SW ., en l l m de agua, 
en el veril W . de un m anchón de 5“,2 recientem ente recono
cido en la parte NW . del banco Rakabol; dicho m anchón, de 
50m de diám etro, está á 5,6 m illas al N. 79° 30' W . del cam 
panario de Sideby.

Situación del manchón de 5m,2: 62° 2' 57" N. por 27° 20' 
40" E.

5 .° Los bancos, citados, reconocidos ú ltim am ente en «1 
canal de 3m,7, que va desde la m ar á la  costa S. da la isla 
Tchilgrund, en el puerto de Tchilham n, se han  valizado del 
siguiente modo:

a) Se ha señalado con una percha pintaún d® rojo en su 
parte  superior y d® blanco ©n la inferior, rsn cabezo de roe 2. 
de 6“,7 de ag^.a, Tchurhusckers fersta , m  la paita  t ó a i o r
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del arrecife que Be destaca de las islas de la costa á 1,9 millaB 
al S. 54° W . de la valiza de la isla Tchilgrund.

Situación del cabezo de 6-,7: 62® 4' 19" N. por 21° 26' 
46" E.

b) Se ha señalado oon una percha pintada de rojo y escoba 
de puntag para arrib?*, un banco de rocas de 3“ ,3 de agua, 
Tchurkuschers"ándr^ que está á 2 millas al N. 7° W. de la 
valiza de la isla Dumarkabben y á 1,8 millas al S. 38° W . de 
la valiza de la isla Tchilgrund. Dicha percha está en 5",5 de 
agua *[ S. del banco.

Situación del banco:-62° 4' 3" N. por 27® 27' 41" E.
c) Está valizado con una percha pintada de blanco, un 

banco de rocas de 3",3 de agua Tchurkuschcrs Trcd’e, de 150* 
de diámetro y á 1,6 millas al N. 9o E. de la valiza de isla Du
markabben. La percha está en 5“,5 de agua á 56* al N. del 
banco.

Situación del banco: 82° 3' 40'' N. por 27° 28' 44'' E.
<d) Se ha señalado con una percha, pintada de rojo con es

coba con puntas para arriba, en 4",9 de agua, á 40a al S. del 
cabezo de 2a,5 de agua. Tchurimschersfierde, que tiene 90“ de 
diámetro y que está á 1,7 millas al N. 12° E. de la valiza de 
Dumafkubben, en 62° 3' 43" N. por 27° 28' 57" E.

t) El arrecife que se destaca al NE. del cabezo Tchurkut- 
cherS'Htlla*Jr con un cabezo de 3“,7 llamado Tckurkusckers* 
¡Urde* se ha validado con una percha blanca en 5“ ,3 de agua 
y al N. 47° E. del cabezo.

Situación del cabezo de 3“,7: 62° 3' 33" N. por 27° 29' 
25" E.

En el cantil que va desde la isla Tchilgrund á Sideby se 
han señ alado los bancos siguientes:

(L°) TJn banco de roca con 2^,1 de agua, Mellanberget, de 
20Oni da largo de N. á 8 . y de 130m de ancho, á 0,3 de milla 
al N. 61® W . de la punta S. del islote N. d#l grupo Mellan- 
grund. Este banco se ha señalado con una percha pintada de 
blanco en su parte superior y de rojo en la inferior, en 5^,5 
<d<3 agua á 75® al SE. del cabezo de 2^ ,1.

Situación del banco: 62° 2' 41*' N. por 27® 29' 18" E.
(2.°) Un banco de roca de 1®,5, Murieren, de 60m de diá

metro en el extremo NW. del arrecife que se destaca del ca
bezo Muriaberg, á 1,4 millas al S. 87° W . del campanario de 
Sideby, se ha señalado con una percha pintada de rojo arriba 
y de blanco abajo, con escoba con puntas para abajo, en 6m 
de agua, al W . del cabezo de 1^,5 de agua.

Situación del banco: 62° 1' 50" N. por 27° 29' 18" E.

(3.°) Un banco de roca de 0^,9, Muriaberg, de 50m de diá
metro y sobre el arrecife que se destaca de la costa S. de la 
isla Dumarkubben y á i/i milla al S. 12° E. de la valiza de 
esta isla, se ha señalado con una percha pintada de blanco 
por arriba y rojo por abajo, en 6^ de agua, á 20^ al E. del 
cabezo de 0m,9.

Situación del banco: 62° 1' 37" N. por 27° 28' 22" E.
(4.°) Se ha señalado con una percha pintada de blanco y 

colocada en 4m 9 de agua y 20m al N. del cabezo de 3^ 3, 
Harrgrmds- Tredie, que está en la entrada N. del puerto Si
deby, á 0,7 de milla al N. 85° W . del faro de Uttergrund.

Situación del banco. 61° 58' 55" N. por 27° 28' 48" E.
(5.°) Se ha señalado con una percha de cruz, blanca y roja, 

y situada en 4m,5 de agua, á 30*» al SW. del cabezo de 301,7, 
Uttcrgrundt Krytgrund, que está en la entrada S. de Sideby, 
en la enfilación del faro y de la valiza de la isla Uttergrund, 
á 0m,6 de milla al S. 46° 30' W . del faro.

Situación del banco: 61° 58' 27" N. por 27° 29' 17" E.

Carta núm. 229 de la sección I.
El Jefe, Luis Pastor y  Landbro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el día 2  de Noviembre de 1895.I 
Núm

ero 
de

II 
orden..,.

SE XOS Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lagar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Núm
ero 

ae 
orden....

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón... 10 A............ Tuberculosis p u l  2 Hembra . 26 Soltera.. Tuberculosis pul
monar................. Hospital Provincial.........

Maldonado, 7 . . . . ...........
V monar................. Hospital Provincial......... »

o Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem. • •.

25 
35 
42
26

Feto

Soltero. . 
ídem...  
Casado.. 
Soltero...

Idem. ... .• • • o .... » 3 Id em .... 42 Viuda. . . Pneumonía infec-
o Idem, •••••••••.. Barco, 5 . . . . . .................. ciosa................... Infantas, 34................ . »OA Idem...............•••• Prisión Celular................ 4 Idem.. . . 44 Soltera. Cáncer. . . . . . . . . . . Hospital Provincial, 6 . . . .  

Fúcar, 18..........................
»4K Septicemia. ••••••. Hospital Provincial.........

Sacramento, 10....... .
» 5 Idem .... 35 Casada •. Fiebre puerperal.. 

Erisepela................
>D

6
7
8 
9

10
11
12

> 6 Idem ... • 19 d. p............. Inclusa............................. >
Idem.
Idem.
72
66
3m.

61

Sombrerería, 4................. » 7 Idem .... Feto., Fuencarral, 92............
Bolsa, 12 , . . . . . . . . . . . . . . . > 8 I^cm .. . . Idem. Arganzuela, 31................ »

Viudo..». 
Casado,.

Lesión orgánica.. • 
Pulmonía...............

Hospital Provincial..........
Pacífico, 22............... .

»
»

9
10

Idem ...,
Idem ....

43
46

Viuda... 
Casada..

Endocarditis. . . . . .
Pulmonía infecciO'

Desengaño, 23 ................ »

P.............
Casado •.

Indigestión...........
Ulcera del estóma

Arganzuela, 32................. > sa........................ Fuentes, 15...................... »
11 Idem.. . . 8 m. P............. Bronquitis capilar. 

Idem......................
Víonteleón, 27................... »

go. . . . . . . . . . . . . .
Gastroenteritis. • •.

Amparo, 31............. .. > 12 Idem.. . . 1 P............. Zurita, 8 .................••••• »
13
14
15
16
17
18
19
20 2

Idem .... 
Idem. . . .  
Idem ....
Idem ... .
Idem___
Idem.. . .

45 Idem. . . . Divino Pastor, 21............. » 13 Idem ..., 1 P........... Catarro................... Serrano, 35 ,.....................
69
44

Idem. . . .
Viudo... •

Nefritis. .« .... .«• *
Idem

Luisa Fernanda, 7........... » 14 Idem .... 11 d. P . . . . . . . . Congestión pulmo 
nar......................Hospital Provincial.........

Ronda de Ssgovia, 7.......
Castelló, 18......................

» Divino Pastor, 2> . . . . . . . »
3

29
P.............
Viudo.. . .

Meningitis cerebral 
Idem..............

>
»

15
16

Idem .,.. 
Idem. . . .

75
3

Viuda...p............. Catarro pulmonar. 
Laringobronqui-

Bravo Murillo, 90.............

77 Idem®. . . Derrame seroso.. . . Santa Isabel, 17............... » San Juan, 7 y 9......... »
Id«m. 
Idem.. . .

lm .
79 Soltero.

Falta de desarrollo. 
Senectud...............

Serrano, 80......................
P.a de P.a de Moros, 9 ....

»
»

17 Idem.. . . 77 Viuda. . . Hemorragia ce re 
bral.......... . San Andrés, 21................ »

Hembra. 22 Soltera.. Tuberculosis p u l
monar . . . . . . . . . .

18 Idem ., . . 2 m P .......... Atrepsia.................
Arteriesclerosis..

San Bernabé, 7 . . ............. >
P.a de Chamberí, 1 3 . . . . . > J9 Idem. . . . 54 Viuda..®. Argensola, 12...................

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 2 de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas producidas.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X OS

DE
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Madrid i  de Noviembre de 1895.= :E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
d\el Reino, ha tenido á b i^  expedir con esta fecha la Real or- 
d en que sigue:

elimo. Sr.: Conformándose i^ n lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas de acuerdo con el Goberna
dor y el Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona;
, k- Bey (Q. D. G.), y en su nombx*e ?? Reina Regente 
del Rt ino, ie  ha servido autorizar al Alcaiu e de Rubí para 
establecer dos cañerías de conducción de aguas b a b le s  por 
debajo de las aceras de la carretera de Molins del á p »1”
f e ? . 6?  I® !?1® /01’ h  ?itadR Poblasen de Rubf„ ,«»*•»»■ iiendcae la concesión con laB condicione!! siguieiítess

1.a Las cañerías de que se trata no tendrán un diámetro 
mayor de 50 centímetros, y se colocarán debajo de las aceras, 
en la disposición que manifiesta el plano que se aprueba, y 
á la profundidad de un metro bajo el piso de las referidas 
aceras.

i 2.a Su instalación se efectuará en la forma que resuelva 
I Ja Jefatura de Obras públicas de la provincia, para evitar que 

gt pongan dificultades al tránsito público, llevándose á cabo 
todv°s los trabajos bajo la inspección y vigilancia de dicha Je
fa tm *, á la que deberá darse aviso de la fecha en que se prin
cipien y de aquella en que se terminen.

3.a L^s obras deberán quedar concluidas en el plazo de 
tres meses!. 4 contar de la facha de esta autorización.

4.a No po drá efectuarse en las cañerías obra alguna de re
paración sin autorización del Ingeniero Jefe.

5.a Serán de cuenta del Ayuntamiento de Rubí todas las 
reparaciones que e^'jan dichas cañerías y los daños que con 
motivo de ellas se originen á te vía pública.

De orden del Excmo. §F: Mfhtetro de Fomento lo comuni

co á V. S. para su conocimiento.==Dios guarde á Y. S. mu
chos años.=Madrid 2 de Noviembre de 1895.=E1 Director ge
neral, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador de Barcelona.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Resultando vacantes en la plantilla del personal de Deli

neantes de Obras públicas tres plazas de Delineante segund 
por defunción de D. Mariano Pardos y Loshuertos, D. Jua] 
Díaz Deben y D. Cirilo Romero y Hernández y tres de Deli 
neante tercero por fallecimiento de D. Leoncio Rivero y Bog 

| gio y D. Celestino Blázquez, y por no haberse presentado 
¿ desempeñar su destino en la Jefatura de Barcelona D. Anta 
I uto Gibert y Roig:
¡> Vistas las instancias promovidas por los Delineantes Do: 

3£anucl de la Paz Mosquera, D. Bernardo Fraguas y Fonci 
ILts, D. Casimiro Boix y Casado, D. Manuel Segovía y Rubio 
D. José B^tuchi Criado? D. Manuel Echevarría y Tolrá, Do]
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José María Robles y ‘Gómez, D. Jub ío  López Páez, D. Pascual 
Salgado y Rey, D. Cayetano Acero y Mata, D. Angel Vasco- 
ni y Lora, D. José Fons y Matos, D. Manuel Sánchez Manza
no y D. Camilo Mataíx y Jordá, solicitando mejora de puesto 
*n el escalafón de este personal, publicado con carácter pro
visional como documento an* jo á la Real orden de 22 de Ju
lio último, conforme á la disposición 3.a de la misma, y en 
cuyas instancias los Sres. Boix y Mataíx piden se les tenga 
en cuenta el primer nombramiento de Delineante de planti • 
lia, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, de fechas respectivas 
de 7 de Marzo del 82 y 23 ael mismo mes y año; el 8 t .  Fragua, 
cuya antigüedad de 1.® de Julio del 87 es la misma que la de 
varío® de sus compañeros, manifiesta tener más servicios 
in te r io re »  que algunos de ellos; I o b  Sres. López, Sánchez, 
Acero, Bertuchi (D. José), Robles, Echevarría y Paz, preten
den se les tomen en cuenta, para fijar su antigüedad, los ser
vicios, bien con categoría inferior y la correspondiente al 
sueldo de 2.000 pesetas, ó bien con carácter de temporero; los 
Sres. Vasconi, Fons y Segovia sólo aducen, en apoyo de su 
pretensión, la diferencia del lugar que en el citado escalafón 
ocupan con la que se les asignó en el escalafón provisional 
de empleados activos y cesantes, dependientes de la Direc 
cíód general de Obras públicas, publicado en la Gaceta, de 13 
de Mayo del 93 y siguientes; y el Sr. Salgado se limita á im
pugnar la Real orden de 21 de Julio último, en la que se es
tablecen las reglas que han de observarse para < la formación 
del escalafón de este personal:

Resultando del examen de los expedientes personales de 
ios Sres. Boix y Mataíx, que obtuvieron en efecto los nombra
mientos á que en sus instancias se refieren en 7 de Marzo 
del 82 y 23 del mismo mes y año respectivamente, y de la 
revisión practicada en los de los once Delineantes que fueron 
nombrados y tomaron posesión de su destino en l.° de Julio 
del 87, que en este caso de empate, tienen los Sres. Truyo, 
Robles» Z&nón, Abad, Ferrer, Fraguas, Bertuchi (D. Juan de 
Dio»), Segovia, Barrosa. Cuevas y Aracena veinticinco años, 
cinco meses y cuatro días, diez y nueve años, seis meses y 
veintitrés días; nueve años, cuatro meses y un día; ocho 
años, nueve meses y tres día»; seis años, dos meses y quince 
días; seis años, dos meses y trece días; seis años, dos meses 
y once días; seis años y dos meses; seis años, un mes y vein
te días; seis años y un mes, y seis años y veintitrés días, res
pectivamente, de servicios totales al Estado:

Considerando que, según los artículos 8.° y 37 de la vi
gente ley de Presupuestos y la Real orden de 22 de Julio úl
timo, dictada en cumplimiento de aquéllos, la antigüedad del 
primer nombramiento de Delineante en plaza de plantilla y 
con sueldo de 2.000 pesetas es la única que debe servir de 
norma para la colocación de estos funcionarios dentro de su 
escala, y que en el escalafón de empleados activoB y cesantes 
publicado en la Gaceta de 13 de Mayo del 93 y siguientes, 
sólo figuran los cesantes de todos los ramos que lo solicita
ron, y su colocación relativa obedece, según en el mismo se 
expresa, al tiempo total servido en la categoría, contándose 
allí toda clase de servicios al Estado, y hallándose confundí 
dos en su consecuencia Delineantes, Escribientes y otros des
tinos, y por lo tanto, no puede haber analogía ni relación al
guna entre este escalafón y el de Delineantes, formado en el 
próximo pasado Julio, referente sólo á este personal espe
cial;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Q ie D. Casimiro Boix y Casado, Delineante tercero, 
cuya antigüedad es de 7 de Marzo del 82, sea colocado en el 
escalafón definitivo entre los Sres. Salgado y Vallaure, que 
tienen antigüedad de 6 y 10 del mismo mes y año respecti
vamente, nombrándole en su consecuencia Delineante segun
do, Oficial tercero de Administración, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas en la vacante que resulta por fallecimiento de 
D. Mariano Pardos y Loshuertos.

2.° Que D. Camilo Mataíx y Jordá, Delineante tercero, 
cuya antigüedad es de 23 de Marzo del 82, sea colocado en el 
escalafón definitivo entre los Sres. Bertuchi (D. José) y Paz, 
que tienen antigüedades respectivas de 11 de Marzo y 20 de 
Abril del mismo año, nombrándole en su consecuencia De
lineante segundo, Oficial tercero de Administración, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas en la vacante que resulta por 
fallecimiento de D. Juan Díaz Deben.

3.° Que la vacante que resulta en la clase de Delineantes 
segundos, Oficiales terceros de Administración, per falleci
miento de D. Cirilo Romero y Hernández, pase á ocuparla 
D. Manuel Roca y B&rceló, que es el más antiguo de la clase 
inferior de Delineantes terceros, Oficiales cuartos de Admi
nistración.

4.° Que las seis vacantes que en clase de Delineantes ter
ceros resultan por ascenso de D. Casimiro Boix y Casado, 
D. Camilo Mataix y Jordá y D. Manuel Roca y Barceló, falle
cimiento de D. Leoncio Rivero y Boggio y D. Celestino Bláz- 
quez y no presentación de D. Antonio Gibert y Roig, se anun
cien en la Gaceta, para proveerlas en la forma que determi
na la Real orden de 22 de Julio último, dictada en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 37 de la vigente ley de 
Presupuestos, fijándose para la admisión de instancias el pla-

j» o de veinte días, contados desde la fecha de la publicación 
(h anuncio.

i. v® cQaelos Delineantes terceros Sres. Zanón, Abad, Ro
blen % Ferrer, Arocena, Cuevas, Truyol, Fraguas, Segovia, 
Barí ^ o  y Bertuchi (D. Juan de Dios), que en el escalafón 
provi, tfional figuran en el orden enumerado, lo sean en el de- 
fínitiv '*■ •! siguiente: Sres. Truyol, Robles, Ztnón, Abad,
Ferrer, treguas, Bertuchi (D. Juan de Dios), Segovia, Ba
rroso, L ^evae y Arocena.

Q fcase desestimen las instancias de los Delineantes 
Sres. Ló* Sánchez, Acero, Bertuchi (D. José), Robles, 
Echevarría * P*z, Vasconi, Fons, Segovia y Salgado.

Y 7.° Qu publiquen en la Gaceta las presentes dispo
siciones pan ' «conocimiento de los interesados, así como el 
escalafón definitivo, con arreglo á la disposición 3.a de la 
Real orden d e , ̂  de Julio último.

Da orden dei' Ministro lo digo á V. S. para m  conoci
miento y efectos eonsiguiesites. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 (J# Octubre de 1895. =  El Director general, 
E. Ordóñez. =  Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio,

Puertos.

V isto el expediente relativo al concurso celebrado ante 
esa Ju de Obras para la adquisición de una grúa flotante 
de 80 to aladas de potencia, en el que sólo se presentó una 
p ro p o sic isu scr ita  por la ¿Sociedad Maquinista terrestre y 
marítima u® Barcelona, que contiene dos ofertas: la primera, 
para eon stn w  y entregar dicha grúa por la cantidad de 
246.989 p e s e t a  J 1* segunda, para ceder la machina de su 
propiedad, que existe $n ese puerto, por la cantidad de 
181.268 pesetas;

SrM, el (Q. D, G ), y §n su gestar* la Reina gegente

del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección cuarta 
de la Junta Oonsultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien aceptar la segunda de dichas ofertas, dispo
niendo la adquisición por la expresada cantidad de 181.268 
pesetas de la machina ó cabria ya construida hace cinco 
años por la mencionada Sociedad, que reúne todas las condi
ciones exigidas y ge halla en perfecto estado de conser
vación.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. acompa
ñando la proposición y la minuta del contrato. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1895.= E l Di
rector general, E. Ordóñez.=Sr. Presidente de la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona.

Existiendo vacante una plaza de Ayudante primero de 
Obras públicas en las islas Filipinas, con la categoría de Ofi
cial primero de Administración, el sueldo anual de 700 pesos 
y el sobresueldo de 1.050 peso», cuya vacante h% de proveer
se en Ayudante» segundos de la Península con la categoría 
de Oficiales primeros ó segundos de Administración;

Esta Dirección general lo pone en conocimiento de los in 
teresados, para que los que deseen obtenerla puedan solici
tarla del Ministerio de Ultramar por conducto de este Centro 
directivo en el plazo de treinta días, á contar de la inserción 
del presente anuncio en la Gaceta de Ma d rid .

Madrid 30 de Octubre de 1895.=El Director general, Or- 
dóñez.

Existiendo vacante en la isla de Puerto Rico la plaza de 
Ingeniero Jefe del servicio de Obras públicas de la provincia, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 
sueldo anual de 1.750 pesos y sobresueldo de 2.625 pesos, 
cuyo plaza pueden solicitar los Ingenieros Jefes de segunda 
clase y los Ingenieros primeros Jefes de Negociado de prime
ra ó de segunda clase de la Península;

Esta Dirección general ha dispuesto anunciarlo por medio 
de la Gaceta  de Madrid, á fin de que los Ingenieros de las 
expresadas categorías que deseen ocupar la indicada plaza 
lo soliciten del Ministerio de Ultramar por conducto de este 
Centro directivo, en el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 2 de Noviembre de 1895. =E1 Director general, E. 
Ordóñez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Septiembre último todos los días laborables del 5 al 15 del 
actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 36480 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 26‘902 por 100.

Las retenciones se satisfarán en los dos días siguientes al 
pago de haberes.

Madrid 4 de Noviembre de 1895.=E1 Ordenador de pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta adm inistrativa del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de mangueras de goma necesa
rias para atenciones de este Arsenal, bajo el tipo de 1.116 
pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina á las doce y media de la tarde 
del día 18 del mes actual, por haber sido declarada urgente 
la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de Departa
mento, la cantidad de 36 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.® de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder ael cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 110 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero. . . .  «, de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
de   de fecha ) y pliegos de condiciones para contra
tar el suministro de mangueras de goma para las bombas de 
contra-incendios, se compromete á llevar á efecto eBte ser
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta, o con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
Ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte eZ1 la subasta.

Arsenal del Ferrol 1.° de .Noyienjbre de 1895.=E1 Secreta* 
ri0| Félix Bastarreche. 392—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos del Obispado de Lérida.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Julio 
último, se ha señalado el día 16 de Noviembre próximo, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la primera sección de la capilla del nuevo 
Seminario, importante la cantidad de 27.341 pesetas 13 cén
timos, cuya obra deberá hacerse dentro de nueve meses y será 
abonada por mitad en este año económico y en el siguiente 
ds 1896 97.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante eata 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del público los planos, pre
supuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite habar verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Lérida 27 de Octubre de 1895.=E1 Presidente de la Junta, 
José, Obispo de Lérida.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de 27 de Octubre de 1895 y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de construcción 
de la primera sección de la capilla del nuevo Seminario, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. — s

Juota diocesana de construcción y  reparación de 
templos y  edificios eclesiásticos del Arzobispado 

de Murcia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Octu
bre del año corriente, se ha señalado el día 25 del actual, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación del convento de reli
giosas de Santa Clara de Caravaca, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 6.998 pesetas 
30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taria de la misma, para coLocimíento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado clase 12.a ajustándose en su redacción al adjun
to modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en esta subasta, en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 349 
pesetas 91 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, confor
me á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 2 de Noviembre de 1895. =Por el Presidente de la 
Junta diocesana, el Gobernador eclesiástico, S. P., Licencia
do, Gabriel Maeso.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 2 de Noviembre del año actual, y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras de repa
ración del convento de Santa Clara de Caravaca, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 391—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el d ia d ela  fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun - 
ios de donde procedan y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jerez Frontera.—Rubín Celis, hotel Madrid.
Alicante.—Clifiiesparre, sin señas.
Sevilla.—Hilario Tejero.
Ferrol.—Ramón Ibarra.
Huelva.—Agueda Zamora, Blasco Garay, 9, cuarto. 
Bayonne.—Gómez, Remondos, 9, Madrid.
P. Siero.—Carlos Quirós, Toledo, 26.
Santander.—Santiago Jiménez, Concepción Jerónima, 3. 
Lisboa.—Baronesa Castrent, calle Valverde, 4, Madrid. 
Cádiz.—Guillermo Herrero, Campomanes, 38. 
Fiegenal.—Marquesa Valdelaguna, Caballero Gracia, 24. 
Teruel.—Carolina Coello, Arco Santa María, tercero.
Y. Infantes.—Idem Llegat, Fuencarral, 5.
Bilbao.—Sierra.
León.—Carlos Rodríguez, León Reguera.
Sevilla.—Julián Cabrada, Arrazola, 4.

¡ Bremen.—Richard, Blandy.
¡ Robledo.—Emilio Sanz, Silva, 35.

Villa Prado.—Prudencio Ortega, Mayor, 71.

este

Barcelona*—Santa María, Alcalá, 154.
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NOROESTE

E sco m í.—Eduardo Guerrero, Princesa, 154.
s. MEDIODÍA.

Toledo.—Carlos Gil Delgado, Télles, 22.
Madrid 4 de Noviembre de 1895. =  El Jefe del Cierre.

ADMINISTRACION DIEJUSTICIA
J u g a d o s  m ilitares.

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor.Hadándome instruyendo expediente contra Benito San Juan Martínez, recluta del último reemplazo ingresado en filas, hijo de Benito y de Josefa, natural de Picona, parroquia de San Martín en el Ayuntamiento de Salceda, partido de Túy, m  la provincia de Pontevedra, de edad de diez y nueve años, rnce meses y ocho días, de estatura un metro 600 m ilímetros de oficio labrador, soltero, de pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, acusado de faltar a la concentración para su destino á Cuerpo activo el 4 de Septiembre último.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos ni dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del dtado recluta, á quien por el presente edicto llamo, cito y emplazo para que en el término de treinta días, á contar de&de la fecha d® la publicación del presente documento, se  presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de m t  declarado rebslde, parándole el 

p e r ju i c io  que haya lugar, así como si fuese habido lo pongan a mi disposición, con toda seguridad, en el mencionado Juzgado,Y para q u e  l l e g u e  á c o n o c im ie n to  d e  t o d o s ,  i n s é r t e s e  e s t e  
l l a m a m ie n t o  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  l a  
p r o v in c ia .Pontevedra 19 de Octubre de 1895.=E1 Juez instructor, Miguel N aval.=A nte m í ,  el Secretario, Modesto Vázquez.2614—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamiento de Pintevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente /de deserción formado al recluta Juan Puente Candeira.Pot* U presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Puente y Candeira, natural de la parroquia de Lira, Ayuntamiento de Salvatierra, en eBta provincia, hijo de Manuel y de María, de veinte años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Bo- letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compadezca en este Juzgado, sito cuartel de San Fernando, á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presentase en el referido plazo, parándole el perjuicio q u e  haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido io remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Pontevedra 19 de Octubre de 1895.==V.° B .°=José Juan. José Sobreira. 2615—M

D, José Juan Antolín, O&pitán de la zona da reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta Manuel Lago Vila.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Lago Vila, natural de )a parroquia de Tamerga, en el Ayuntamiento de Mos, en esta provincia, hijo de José y de Josefa; nadó el día 2 de Febrero de 1872, de un metro 602 milímetros, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á dar su» descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presentase en ©1 referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .  'Pontevedra i,°  de Octubre d§ 1895.=V.° B .°=José Juan Antolín.=José Sobreira. 2616—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán d« la zona de reclutamiento de Pontevedra y Juez instructor.Hallándome instruyendo expediente contra Angel Domínguez Lago, recluta del último reemplazo, ingresado en filas, hijo de Elias y de Antonia, natural de Lavadores, parroquia de Candirán, en el Ayuntamiento de Lavadores, partido de Vigo, en la provincia de Pontevedra, de edad diez y nueve años, once meses y diez días, de estatura un metro 590 milímetros, de pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial,^ producción fácil, sin señas particulares, de oficio del comercio y estado soltero, cuyo paradero se ignora , acusado de faltar á la concentración para su destino á Cuerpo activo el 4 de Septiembre último.
A todas las A utoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, cito y emplazo para qu® en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente documento, 30 presento en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fer- 

de ciudad t  Su do que sean oídos sus descargos; r :j"reíbimn*3 * o? declarado rebelde, parándole el

g tn  á mi disposición con toda seguridad en el mencionado Juzgado.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.Pontevedra 19 de Octubre de 1895.=E1 Juez instructor, Miguel Naval. 2617—M
Jusg&dos de primera, instancia.

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de este partido.A lo» de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago Baber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de contrabando de tabaco contra Antonio Sánchez Alcedo, de diaz y seis añoB  de edad, carpintero, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de la Cena, núm. 13, y Antonia Tamargo, que residía en esta capital en una casa de huéspedes ¡situada en la plaza de Isa- bsl II, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo álas expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se personen en el mismo á responder de los cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 30 de Octubre de 1895.=Federico de Castro Ledesma.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.J—6595

ALMADEN
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y «mplaza á Francisco Aran- da Expósito, natural y vecino de la ciudad de Montoro y de ignorado paradero, pará. qua en el término da ocho días, desde qu® éste salga ingerto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye en el mismo y por la actuación del que refrenda sobre hurto de una capa y un pan de la propiedad de Juan Onofre Castilla del molino harinero denominado Ani- ta Capa la noche del 9 del actual, en término municipal de Fuencaliente; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Almadén á 30 de Octubre de 1895.= José Serrano Pérez.=Por su mandado, Tomás María Fernández de M$sa.J—6596

ALMENDRALEJO
D. Juan Savai y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Flores Blanco se instruya sumario por @1 delito de hurto de dos semovientes contra Yíctor Acosta Moreno, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proc®d&n á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndole, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le conceda el término de diez días, contados desde la inserción de euta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Yíctor Acosta Moreno, hijo de Manuel y de María, natural de Yillalva, soltero, jornalero, sin instrucción, tiene anteceden’ tes penales y es de treinta años de edad, es de buena estatura ojos negros, pelo ídem, color moreno, nariz y boca regulares, y tiene en.la sien izquierda una cicatriz de un carbunco; vestía el 27 de Agosto último chaqusta y chaleco de paño negro basto, pantalón de tela azul de varano y botas blancas de becerro, todo muy usado.Dada en Almendralejo á 29 de Octubre de 1895.= Juan Sayal. = D e  su orden, Juan Flores. J—6598
ALMERÍA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia fecha de hoy, dictada en cauna gobie falso testimonio, cita al testigo Juan Ramos Navarro, de profesión ambulante, y cuyas demás circuBstenci&B y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de ámz días, contados desdecía inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Almería 29 de Octubre de 1895.=Y.0 B.°=E1 Juez de instrucción, José Escolan©.—El Escribano, Ignacio Pino.J—6597
BALAGÜER

D. Tiburcio Pérez, Juez instructor de Balaguer y su par
tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Sol© Oamarasa, de cincuenta años de edad, casado, labrador, vecino de Sant Hoisme, distrito municipal de Fontllonga, de este partido, pelo gris, barba cana* color moreno; viste pantalón de pana, blusa azul, chaqueta y  alpargates, á fin d* que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á responder á los cargos qu© le resultan en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre disparo y lesiones graves á un  súbdito francés, el que se ausentó á raíz del hecho que tuvo lugar en la tarde del 24 de los corrientes m  Sant Hoisme, 1 lavándose usa escopete, un morral de caza y la licencia del so - m&tén en dirección i  Tremp, y en méritos de la cual tiaTu® decretada au prisión provisional* ignorándose desde entonces gu paradero; apercibiéndole qu«> de no comparecer será (tecla- rado rebelde, parándole ©1 pe juicio que haya lugar.En su virtud, en nombro do S. M. el Rey (Q ü , G-.), exhorto y requiero á todr& l&a Autoridades, tanto c iv ite  como mi- B t a r e s ,"agantes dp, policía y demás .del orden judicial, se sir- •van proceder á la buaca, captura y conducción á este Juzgado

del referido Juan Sol® Oamtrasa, con las seguridades debí» das, caso de ser hallado.Dada en Balaguer á 30 de Octubre de 1895.=Tiburcio P$. rez.=Por orden de S. S., Antonio Ametelo. J—6624
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez d® instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Ortega, de cuarenta y seis años de edad, domiciliado que estuvo en la calle de la Aurora, núm. 25, tercero, segunda para que dentro del término de ocho días, contados desde eí de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria en causa criminal que contra el mismo instruyo por contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. D ), encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial procedan á la busca del repetido Juan Manuel Ortega, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1895.=Dionisio Calvo.= Por mandado d© 8. 8. y por mi compañero D. Fran- cisco Mallol, Vicente Jayme. J—6599

D. Dionisio Calvo y Marco, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llama á Ignacia Ru- binat y Camps, hija da Clemente é Ignacia, casada con José Pallejá, de treinta y dos años, jornalera, qus habitaba en la carretera de Sans, núm. 30, piao segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente ante eBte Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia en causa sobre hurto; apercibida caso contrario á ser declarada 
rebelde.Al propio tiempo ruego y  encargo € las Autoridades y policía judicial procedan á la busca y captara de la expresada mujer, la cual m  de estatura regular, delgada, rubia,_ de ojos azules, y viste de menestral», poniéndola á mi disposición.Dada en Barcelona á 30 de Octubre da 1895.=Dionisio Calvo. =P or disposición da S. 8 ., Angel García M&riño.J—6625

BARCELONA— NORTE
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte.Por la presente requisitoria se cita y llama á María Pa« hissa y Soldevila, de treinta años, casada, sin profesión, vecina que fué de 8an Martín de Provensals, calle carretera de Mataró, núm. 358, piso primero, puerta cuarta, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término d® nueve días, contados desde la inserción da ésta en la G a c e t a  d s  
M a d r i d ,  comparezca en las cárceles de esta ciudad; bajo apercibimiento si no lo verifica d® ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la l«y; pues así lo tengo acordado en la causa qu® se instruye sobre lesiones, y con auto del día de ayer decretando su prisión provi
sional.Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía judicial sa sírvan dar las órdenes oportunas para su busca y captura, disponiendo en su caso su conducción á las cárcel©® d© esta ciudad á mi disposición. _  _Barcelona 29 de Octubre da 1895 =  Pablo Campos. =  Por D. José María Guardiola, Angel Torres, habilitado.J—6628

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez d® instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide ©& méritos de la causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Pedro Abuelo, de paradero ignorado, se le cita y llama para que dan tro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado para responder á lo i cargos que le resultan en la expresada causa; apercibido con que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en darecho le corresponda.Barcelona á 28 d& Octubre de 1895.=; Mariano Pascual Es- pañol.=Por disposición de S. Juan Bautista Gil.J—6626

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez d® instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Tuvent, vecino que era de la ciudad de Sabadell y habitante en la calle de San Lorenzo, núm. 17, y cuyo actual paradero se ignora, para qu® dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante el presente Juzgado, sito en la calle paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de recibirle declaración indagatoria, en méritos de la causa qu® contra ©1 mismo me hallo instruyendo sobre contrabando de cerillas; bajo apercibimiento que da no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y sera declarado rebelde.Al propio t i e m p o  s© encarga á  toda®  l a s  A u to r id a d e s  y  agenteB de la policía judicial prosedan á la busca y presentación ante el presente Juzgado del referido Pedro Tuvent; pues así lo tengo acordado en méritos de la referida e»u*a.Dada en Barcelona á  25 de Octubre d« 1895.=Manuel Re- ñaga.=Por mandado de S. 8 ., y por D. José Gilí, Licenciado Yíctor Conti. J —6621

D. Manuel Roñaga, Juez de instrucción del distrito» de h 
Universidad de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á los. procesados Santiago Lerna y Blanco y Encarnación Lagos, c u j í edad, demás circunstancias y actual ̂  paradero se ignoran para que dentro del término de seis días, contados» desde 1 inserción de la presente ©n l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparen c& en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración i® dag&toria en la causa que contra los mismos me hallo 3Bí I trayendo sobre delito de contrabando de tabaco; bajo apferc i bimiento qu© de no verificarlo serán declarados rebeldes les parará el perjuicio que hubiere lugar con a m g lo  á la Je: i Asimismo encargo á las Autoridades civiles, militares  ̂

l agentas de la policía, judicial, que por cuantos raedlos su ce» 
5 les.sugierc,.j procedan i  la h m m  y captura d.a dichos p$W
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$ados, y C£B0 d© 8cr habidos diepocgan bu conducción ante
ote Juzgado.

Dada «n Barcelona á 28 de Octubre de 1895.=Manuel Re- 
g a g a .  = Por bu mandado, Pedro Alegría. J—6629

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 
Burgos y bu partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción 
Lial y Ana Trullo, cuyas demás circunstancias y domicilio 
actual se ignoran, pero que habitó en la villa y Corte de Ma
drid, calle de Primavera, núm. 5, bajo, y Mancebos, 8, bajo, 
respectivamente, á fin de que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
o0 a l  de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezcan 
en este Juzgado, sito ©n la planta del Palacio de Justicia al 
objeto de responder de los cargos que contra ellas resultan en 
}a cauBa que me hallo instruyendo sobre robo de alhajas al 
Excmo. Sr. D. Francisco Aparíci Ruiz.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan * la busca y captura de dichas sujetas, y habidas que 
sean las pongan á mi disposición con las seguridades debidas 
en la cárcel de este partido á los fines acordados en citado 
procedimiento; previniéndolas, por último, á las procesadas 
de referencia que de no presentarse dentro del término indi
cado las parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Burgos á 28 de Octubre de 1895.—Cecilio del 
Barco.— Por su mandado, Mariano Araus. J—6630

CORUÑA

D. José Araujo Vilomara, Escribano de actuaciones del 
Juzgado d© instrucción de esta capital.

Certifico que en sumario formado en averiguación del au
tor de la sustracción de dos cuadros con las fotografías de 
Victoria Bomenici Smith y otras, de escenas teatrales, de 
que es cantante dicha señora, se dictó la providencia si
guiente :

«Juez, Sr. Román.—Cortina 15 de Octubre de 1895.—Dirí
jase exhorto al Sr. Juez de instrucción de Oviedo, donde en 
9 de Septiembre último residía la cantante Victoria Domenici 
Smith, acusadora particular, para que se la haga saber que 
Jos Procuradores D. Enrique Aranda Losada, D. Francisco 
Consten!a y D. Saturnino Castro Gómez, que nombró para 
que 1& representasen en este sumario, ninguno aceptó, y que 
por consiguiente nombre otro que acepte, personándose en 
forma al proceso dentro del improrrogable término de diez 
días, prevenida de que si no lo hace se entiende que renuncia 
á tal derecho, y continuará la sustanciaeión d® la causa en 
la forma procedente, hasta su terminación.

Lo mandó y rubrica S. S., de que yo Escribano certifico.= 
Está rubricado.= Araujo V.»

Y no habiendo sido encontrada Doña Victoría Domenici, 
cuyo paradero se ignora, expido cédula de notificación d*> la 
providencia inserta para dicha señor», y la firmo en la ciudad 
delaCoruñaá 29 de Octubre de 1895.=Joaé Araujo Vilo
mara. J —6602

HUESOA

D. José María Ozeáriz, Juez de instrucción de Huesca y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Guillen Ferrer, Antonio Castillo Mur, José Loste Gaila, 
José Castillo Lascorz y Manuel Naval, vecinos de San Juan
(Bolt&ña), cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid, 
comparezca, «n este Juzgado con objeto de prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra los mismos instruyo 
sobre contrabando, por aprehensión de 30 cabezas de gana
do mular; en la cual h® acordado con esta fecha su  prisión 
provisional, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término indicado les parará el perjuicio qu© hubiere lug»r.

Encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los expresados sujetos y su 
conducción, caso de ser habidos, á l ig  cárceles de esta ciudad 
i  mi disposición.

Huesca 28 de Octubre de 1895.=José María Ozcáríz.=Por 
bu mandado, Francisco Lapiedr*. J —6603

ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del J u z 
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en el día de ayer en el sumario cri 
minal que se sigue con motivo del robo de dinero y efectos 
de la tienda que en la calle Real de la villa de Ynncos tiene 
establecida D. Santos Centraras Velaseo, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del 6 al 7 del actual, se cita en forma á cuatro 
hombres escoteros, cuyos nombres, vecindad, residencia y 
señas personales se ignoran, los cuales á las dos de la m a
drugada de dicho día 7 salieron de la referida villa de Yuncos 
por el portazgo tomando la dirección hacia arriba con direc
ción á esta villa de Illescas. y se apartaron de dicha carretera 
por el camino viejo, cuyos hombres estuvieron hablando con 
Julián Pérez Hernández, que se hallaba en una era contigua 
cogiendo paja, y uno de ellos 1® pr**guntó cuál era el camino 
de Yeles, á fin de que dentro dai término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid 
y Boletin oficial d© Toledo, á efecto de recibirles una decla
ración; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y para qu® les sirva de cédula d« citación, expido la^pre 
B«nte que firmo en Illescas á 18 de Octubre de 1895.=Licen- 
ciado Plácido Moya. J —6504

LA RAMBLA

. U. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Por el presente se cita, llama y emplaza i  un quincallero, 
enjo nombre y apellidos »e ignoran, así como su actual resi 
dencia, como de veintinueve á treinta años de edad, de me
diana estatura, algo grueso y rubio; visteado blusa de tela 
clara y pantalón negro, que en la feria de Rute, celebrada el

d$ Agosto del corriente año, facilitó dos guías en blanco 
caballerías a Antonio Trigueros Mendoza, vecino de 

lastro do! Río, para qu® dentro del término de diez día», 
Contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e ta  
bR M adrid, comparezca ante este Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en el sumario que en el mismo se ins
truye contra el referido Antonio Trigueros Mendoza y Anto- 

I Montilla P\érez, por hurto de caballerías á D. Gregorio

Jiménez Roldán, vecino de Herrera; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á 28 de Octubre de 1895.=José Gar
cía Valdecasas.=E1 actuario, Celestino Aguilar.

J—6605

LINARES

D. Enrique Bautista Arista, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Miranda Cárdenas, de estos vecinos, casado, como 
de unoB treinta y cinco años de edad, natural de Ugíjar, jor
nalero, y sus señas personales son: alto, delgado, color mo
reno, pelo negro, barba poblada algo larga; viste ropa negra, 
para que en el término d® diez días comparezca ante este 
Juzgado para recibirle indagatoria ©n causa que contra él se 
sigue por muerte violenta á Gabriel Casquel; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 27 de Octubre de 1895.=aEnrique Bau
tista .= P or su mandado, Manuel Martín. J—6606

LO JA

D. Luis Víllarraso y González. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Andrés Reivera Jiménez, de estatura alto, delgado, como de 
veintiséis años de edad, con bigote, con un defecto bastante 
visible en el ojo derecho, músico que toca el cornetín en la 
compañía ecuestre que estuvo en esta ciudad en la última 
feria que principió ©1 28 d® Agosto próximo pasado, de donde 
pasó á Alh&ma y después á Alcalá la Real, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días se presente en este Juzgado y cárcel de 
su partido á responder de los cargos que 1® resultan en causa 
que se le sigue sobre sustracción de uvas, en la cual se ha de
cretado su procesamiento y detención, y se halla comprendi
do en el núm. 1.° del art. 835 d© la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de oue en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca y de
tención de dicho individuo, y caso d® ser habido lo pongan 
en la cárcel de este partido á disposición d® €st@ Juzgado.

Dada en Leja á 21 d® Octubre de 1895.=Luis Villarraao.= 
Por mandado de S.fS., Ildefonso Ortega. J—6607

MADRID—CENTRO

D. Ramón B&rreeta y Jiménez, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Emilio Rocca, comisionista ó viajante de comercio, cuyo ac
tual domicilio y naturaleza s® ignora, para que dentro del 
término de diez días se presente en la audiencia d® este Juz
gado ó en la prisión ealul&r en clase d© preso á responder de 
los cargos que le resultan en sumario criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por tentativa y estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan á la busca y captura del 
referido procesado Emilio Rocca, conduciéndolo, caso de ser 
habido, en clase da preso, á la prisión celular, dejándole en 
ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 1895.=Ramón Ba
rree ta .= P or mandado de 8. S., José Alonso Fadrioue.

J —6608

MADRID—UNIVERSIDAD
Ea viríu l de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Uoivarsidad de esta capital, dictada en 
cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez primero de lo civil 
de México, procedente de los autos de intestamentaría de 
D. Guillermo de Achaval, originario de Bilbao, que falleció 
en esta Corte el día 13 d® E n ero  de 1875, se convoca á todos 
loa que m  crean con derecho á los bienes de dicha sucesión, 
á fin de que recurran á deducirlo en dicho Juzgado de México 
dentro de treinta días posteriores á la última publicación d® 
este edicto, que se insertará tres veces, de diez en diez días, 
en la G ac b ta  d e  M adrid.

Madrid 16 de Octubre de 1895. =V.° B.°=E1 Juez, Ponce 
de León.= El Escribano, Donato Toledo. 455—P—2

MALAGA—MEROED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced d® esta ciudad.

Poi* la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Herrera Revola, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
jornalero, de cuarenta y ocho años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, para qu© «n el término de veinte días com
parezca en esta cárcel, á disposición de este Juzgado, á fin de 
que cumpla la condena que se le impuso en causa por contra
bando de fósforos; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde parándole el perjuicio qu® haya lugar.

Al propio tismpo intereso á todas las Autoridades y re
quiero á los agentes de la policía judicial para que procedan 
á la basca y Captura do dicho individuo, y caso de ser hallado 
lo conduzcan á ©Bta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Octubre de 1895.= 
Francisco Gallego Blanco.=EÍ actuario, Diego Gil.

J —6610

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

de Kbro.
Hago saber que en virtud del presente se cita, llama y 

emplaza á Domingo Hermoailia Campo, vecino Mírabulo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de seis días presenta en la Escribanía del actuario los títu 
los de propiedad de las fincas que le han sido embargadas 
en causa que »e le siguió sobre disparo de arma de fuego, y 
para que en el mismo término designe el perito que ha de 
tasar dichas fincas; b&jo apercibimiento de que en otro caso 
serán valuadas Un sólo por el que designe el Fiscal munici
pal de Mirábalo.

Dado en Miranda d© Ebro á 29 de Octubre de 18P5.=Ra- 
món Pérez Cecilia.=Por su mandado, Domingo M. Bermeo.

J —6611

POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores de 
la sustracción de una caballería menor, propia del vecino de 
Villanueva del Duque, Alejandro Mesa Eugenio, llevada á 
cabo el día 25 al 26 de Agosto próximo pasado, en un cercado 
sito en el arroyo del Lanchar, ruedos de referida villa, donde 
aquella pastaba, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto d© responder 
á los cargos que le resultan en la causa que cqn tal motivo 
me hallo instruyendo; apercibidos de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de referi
das caballerías, así como á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallaren, remitiéndolas en su caso á este Juz
gado si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 28 de Octubre de 1895.=Arcadio 
Ortega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

Señas de la caballería.
Una burra de veintisiete á treinta meses, pelo pardo t i 

rando á mohíno, de unas cinco cuartas de alzada, sin hierro, 
descalza de los cuatro remos, sin señas particulares.

J —6612

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa y bu  partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Gabriel Sanz Gó

mez, vecino de Codorniz, para que dentro del término de diez 
días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de ofrecerle el 
procedimiento de la causa que se sigue contra Sotero Gómez 
Tinaquero y Santiago Ti naquero Mesa, vecinos de dicho Co
dorniz, por disparo de arma de fuego, por si quiere s^r parte 
en él y si acepta ó renuncia la indemnización civil que pue
da correspondería; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy en dicha causa.

Dado en Santa María de Nieva á 29 de Octubre de 1895.= 
Antonio G. Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano V erseo.

J—6613

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par* 
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gon
zález Pérez, natural de Bubión, provincia de Granada, vecino 
de Nerva, casado, de veintitrés años de edad, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Granada, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra dicho individuo resultan en causa que se 
instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Valverd© del Camino á 28 de Octubre d® 1895.= 
Daniel Feijoo y V iso.=El Secretario, A. Ramón Martínez.

J —6318
Juzgados m unicipales.

MADRID-CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito del Centro, se cita y llama á D. Heriberto Sierra Gon
zález y D. Lucio Talavera, esposo de Doña Encarnación Sie
rra González, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado á manifestar si aceptan 
el cargo de Vocales del consejo de familia qu$ se ha de cons
tituir para la menor Doña Natividad Sierra Sotomayor; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se les tendrá por desis
tidos del derecho que tienen á formar parte de dicho con
sejo.

Madrid 28 de Octubre de 1895.=V .° B .°= J. Díaz Canaba- 
te .= E l Secretario, Eustaquio Cantos Manso. X—752

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad M ate ria l p a ra  ferro carriles  y  construcciones.
(1894 A 1895)

Balance general del 14.° ejercicio, cerrado en 1.° Agosto 1895*
Pesetas.

ACTIVO  —
Acciones.................................................................  5.323,500
Acciones am ortizadas........................................ 762.500
Acciones en depósito...........................................* 781.000
Almacenes..................................................   1.229 292 40
Cajas  184 959*76
Inmuebles..............................     1.924.808*81
Gastos da» instalación................................................  51.500
Depósitos  .............................................  1.532918 53
Cuentas corrientes............. .................................  987.142153
Varios deudores................................   43.944*82
Herrería de San José...................    371.656*57
Efectos á cobrar  ..................................... 20.654‘99
Maquinaria.............................................................  422.884*42
Sección industrial .....................................  2.096 101*35

15732.864*18

PASIVO
Capital............................     10.000.000
Depósitos. ...............   67.050*11
Varios acreedores.................................................  2.537.152 30
Acreedores por acciones en depósito................ 781.000
Fondo do reserva...............   44.293*74
Préstamos.......................................................... .. 1.915.051*70
Efectos á pagar..................................................... 310.036*33
Dividendo activo: cupón núm. 10......................   78.280

~15.732.864*18

Barcelona 31 de Oitubre de 1895.=E1 Director gerente, 
Juan Girona. X—753
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Sociedad balnearia de Beteln.

Situación de ¡a mima en 30 de Septiembre de 1895.
Francos.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Inmueble*, mobiliario y maquinaria.• . . . . . . .  723.276*03
Existencia en vasos, botellas, boquillas é inha

ladores................      1.075*41
Idem en Caja......................................................  7.25713

73L.608 57

PASIVO
Capital: 1.300 acciones á 500 pesetas.. . . . . . . .  650.000
Saldo á favor del Crédito Navarro . 59 48913
Productos del establecimiento ó beneficio».. . .  22.119*44

731.60857

Pamplona 30 de Octubre di 1895.=E1 Director Gerente, 
J. Vicente Balda. X—751

Soc* dad del Fomento de Gijón.
Situación de ¡a misma en 30 de Junto de 1894.

Peieta*.
ACTIVO ---------------—

Terrenos su cuenta corriente.................... 431.278*22
Dársera cuenta de construcción....................  1.457.087*18
Grúss, herramientas y otros útiles.................  95.085*39
Mobiliario ..................................................... ... 1.012 27
Acciones depositadas..................   800 000
Obligaciones depositadas..................................  239.500
Edificios.•«•••••*•*»••••••••••••.•».•**•*** Ib 478 83
Sucursal Banco de España.   40,163*30
Caja______________________ __________ _ 32 902 65
Varias cuentas deudoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.337*60

3.122.84544

PASIVO.................................. ..................
Capital* * 830.000
Varios depositantes de acciones... ........ 737.500
Comisión administrativa........................   62.500
Obligaciones: su cuenta corriente. 1.169.500
Compañía de los Caminos de hierro del Norte. 37 839*86
Intereses de las obligaciones ........... 29.237 50
D. Matías Fernández Bayo, depositante de

obligaciones. ............       239.500
Dársena: cuenta de explotación...................   2.182*66
Almacén del trapecio...............    3.686*99
Varias cuantas acreedoras.........................  10.898*43

3.122 845*44

Gijón 30 de Junio de 1894.=E1 Presidente, Faustino Fer
nández. ____________ X —747

Situación de la misma eu 30 de Junio de 1895.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Terrenos: su cuenta corriente...........................  431.425*22
Dársena: cuenta de construcción......................  1.450.575*76
Giúss, herramientas y otros útiles  102.461 04
Mobiliario. 961 66
Acciones d e p o s i t a d a s 815.000
Obligaciones depositadas..................................  238 000
Edificios ..................................................  15.478 83
Sucursal Banco de España................................ 28.089 95
Caja............... o...................................................  31279 97
VariaB cuentas deudoras...............................  7.879*21

3.121.15164

PASIVO ~
Capital................................................................  830.000
Vario» depositante» de acciones  ........ 752.500
Comisión, administrativa.. • .. ....... . 62 500
Obligaciones: su cuenta corriente... . . . . . . . . .  1 153 500
Compañía, do los Camino» de hierro del Norte. 37 545*03 
Almacén del trapecio.,, „ . . . . .  „ . . . . . , , . . . . . ,  4.709*63
Intereses de las obligaciones........   28,837;50
JX Matías Fernández Bayo, depositante de 

Obligación»»,,.. ■.. * . . , . . . .  . , . . . . . . . . . . . .  #, 238 000
Terreno»: su cuenta corriente.. ...........  4.269*86
Dársena: cuenta d« explotación. . . .  89*06
Varía» cuenta» aenodmmL, * • . , .  ,, * .. *. * # . . .  9,200 56

~ 3,12 L151*04

Gyón 30 de Junio de 1895.=E1 Presidente, Faustino Fer
nández. X—748

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 4 de Noviembre 

de 1895.

ALTOtA IXM PIiaTU IÁ  i d  y i i i r i r i  «til aíra.

*buo
 ___________  y a b n M i M i  * ............

ísa»i*a».. j[08'85 J‘2 1‘8 NO... Calma Poconuboso.
n. 5 Í !  90 7 NO... B.Mig. Muy nuboso.
■ ?*í í * ‘ í  ’ 9 9*̂  O Brisa . Casi cubierto
1 de la arde 707‘8í 123 8*8 SO.... Id. lig. Cubierto.
(da la tarde 7.8 38 10 o 8‘* SO.... Brisaf. Idem.

I dala loche 708 91 9 4 8 2 O Id. iig. Idem.
temperatura máxima del aire, á la sombra  143
Ídem mífiima.................     ,.5

Difereaoia..................................................  528
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la ti*-

.........................    479
Idem id. dentro de uní esfera de cristel,   46‘o

Diferencia........................................   28*1
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable..................................  S5‘i
ídem mínima id......................  . __ i,QKj, . . . . . .  1 47Diferencia.  ................................................. 27*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-

r&s Mometros)..  ................ jgg
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . . 2*3

Altar» fd. con respecto á la media anual, á la* n ie 
ve horas de la noche    «*■ I ‘9

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme 
«rost......................... .. .. ..,, Inapr.

Despacha telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma- 
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Pm ínm la , á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Malta á las siete, el día 4 di Noviembre de 1895.

AISmr* fiMpwa-
feuaaiétiie» ¿ir» Fa«r»*

a i* ..--jo- «iá® fifteda JSftate
LOOALIDáOES /* ln ri«l 9* * * Ul **tel mar ei ««nteii te la mar.

milfmatras. malas. viente. viente

S. Sebastián.
Bilbao  162*0 16*2 S Viento. Cubierto.. Tranq.*
Oviedo   159*6 14*0 E  Calma Nuboso.... »
Gomia (7 h.) 763‘ i 15*2 S  B.* fte M. nuboso. Tranq.*
Santiago.. . .
Orense   760*0 12*2 S O .... Calma. Cubierto.. »
Vigo  760*7 15*2 S Brisa. . Idem Oleaje.

Oporto........
Lisboa (8 h.). 764*0 13 6 O  Td. fte. Lluvioso... G. oleaje
B adajoz..... 767*6 11*5 SO .... Calma Cubierto.. *

S.Fern. (7h.) 767*7 11*0 NNE.. B.Mig.* N uboso... Picada.
Sevilla  766 8 13*0 NO. . Calma.. Idem  »
Málaga.........
Granada....

Alicante........
Murcia  7684 » SO .... » » »
Valencia.... 766*9 13 0 o  Calma.. Despejado. >
Palma  766*5 14*8 N  Idem... ídem Tranqi1
Barcelona.... 765*3 16 0 OSO,. Idem. Idem   Idem.

le r n e l . . . . . .
Zaragoza... .
Soria... . . . . .  165*4 4*4 SO.. . .  Idem .. Cubierto.. a
Burgos.  764*8 6*0 S Brisa... Lluvioso... *
L e ó n ..... . . .
Valladolid... 765*5 2*0 S O .... Viento. Idem  n
Salamanca., 7644 9f0 ONO.. id. fte. Idem  »
S egov ia .»... 764 4 9*5 S E .. .  B.Mig . N uboso... »

M adrid ..... 767*3 9*0 N O ... Idem.. M. nuboso. »
Escorial... .  767 1 5*8 SE.. . .  Calma.. Cubierto. *
Ciudad Real.
Albacete....

P a r i » . . 761*4 5*0 SSE. . Calma Despejado. »
Gris-Hez... .  W 7  I0‘0 S O .... Viento, Lluvioso... Oleaje.
St. Mathien. 753*4 10*6 NO. .  Calma.. Idem. . . . .  Tranq.*
Islad*Aix. 160‘i 11*6 SSE... B.* fte. Cubierto Idem.
BiarritZo..... 760*9 14*7 S . . . . .  Viento. M.nuboso. Idem.
Clermont... 764*3 — 04  SO Calma. Despejado. »
Perpiián.. 763*4 9 2 SO ,... Idem . Casi desp.# »
Sicie 765*9 Í3 4 s  B.Mig.* Nebuloso Picada.
M i z » i « 766*9 10*4 » Calma.. Casi desp.* »

lo m a ,...„ , .  168*2 48<2 SE. . .  Brisa.. Cubierto... »
Liorna..... 767*7 16*0 S Calma. Nuboso. . .  »
P a l e r a » . . 769 9 1T5 S O .... Brisa. . Lluvioso.. *
GtgliarL. 767*3 18*0 O . . . .  Idem... Cubierto.. »

D ir e c c ió n  g e n e ra l de  C o r r e o »  y  T e lé g r a fo s

A yer llov ió  en C orana, S&lam anc», Soria , G aadalajara, 
B ada joz y C á e m s .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 U Noviembre de 1895, compa

rada non la dél día anterior.

CAMBIO AL CONf ADO
rOMDOS PÚBLICOS — -------  —    =

Día 2. Dís 4.

Deuda perpetua ni 4 por loo interio* 68*35 68*46-35—30
no publicado , 6 8  2o *

á plazo 68do 68*30-25-15
fin cor. fir.

no pub icado. 68 0[0 »
á plazo 68*80 cambio m. 68*233Idem. la. id. serle E .. . . . . . . . . .   ........  68*40 68*40-45

pequeftos 71*60 68*10 69*15
70*70-50-80-40-60 
70*90'65 75-80-85 
71*80 10-35 70-75 

71 0i0
Idem feries G y H» de 100 y 200' pésetes 70-25 70‘25-15
Idem id* al 4 por 100 exterior.. . . . . . .  77*85 78*10- 05-78 OjO

77*95no publicado. 77*89 >'
á plazo 78 fqo 78*05-77*95-78 0[0 

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeBos 79*90 78*35-10-30-25
80*75-10-85-70-50 

80*25-80 0f0 
79‘50- 30-80

Idem series G y fí, de 100 y 201 peseta* * 83 0¡0 82*30
Idem amortizsble ai 4 por 100. . . . . . . .  80*95 81*20

pequeño! 81*85 84 *50-40-75-3? -20
8i*90

Obligaciones del Vesoro al portador co» 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895,—20.094 
serie A, de 509 pesetas, números I á 
20.094. 64 613, serie B, de 5.000pese
tas, números I á 64.64 3    ...........  104*25 101*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 99*50 99*40-25
pequeños. 99*50 99 *4t-25-30

Idem id. id., emisión de 1890, números
l al 825 000............................   87 20 87*10

pequeños. 87 0(0 87* i 0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números l al 157.090
y 157.140 al 163.500___ . . . . . . . . .  102 0(0 162*10

Idem id. id.—Idem al4 por 100, núme
ros 1 al 64.000..........  % 86*50

Acciones del Banco de España..................  391 Ojo 391*50
Iflesa id. fd. cantidades pequeña» .. . 891 0[0 394*50
ídem de 1® Compañía arrendataria de

labacos.—Acciones al portador,  » 191*75-191 0(0
Idem id. id. cantidades pequeña*.... . . .  * 191*75-192 0(0

no publicado. 191*50 »
á plazo. 194 0(0 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  2  d k  N o v ie m b r e  d e  1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem ía. ía. interior  á *

Idem amortizable al 2 por 100  i  »
Idem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
Obligaciones de Cuba  á 42G‘0O

fondos fran- c 8 por 100 ........................................  á 100 00»
ceses.  ( 3 1(2 por 100.....................................  á 105 00

Consolidados ingleses.........................  á 107*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*70 pesetas.
París á la viste, francos, beneficio á papel, 18*00.ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem.........  ............. 8
En rústica..............................  5

A DMINISTRACIÓN DB LA &ACETA DS MADRID.— 
La» rfcclamacícm®» d® ejemplar®» d® la G a c e t a  qn® por 

extravío hayan dejado d® recibir los »u»sritor®», »® harái 
predg&ment® dentro d® lo» tr®s día» siguiente» al de la feeha 
d«l ©jemp'ar reclamado en Madrid, d® ocho día» en provin
cia», un me» para lo» suecritore» del extranjero y tres me»®» 
para le» de Ultramar; entendiéndose qn® fuera de estos plazo» 
»® exigirá el pago de cada uno de lo» ejemplar®» que se 
pidan. — 1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DK 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c ia d o
en la Ga c e t a  y Diario oficial de Avisos de 1.° de Octubre 

próximo pasado el extravío de la certificación núm. 929 del 
libro L, importante ocho hectolitros (un cuartillo de real
fontanero), expedida á favor de Doña Teresa García y  García, 
para que »i en el término de cuarenta día», á contar desde 
dicha fecha no se presentan, quedará nula y sin ningún efec
to, con lo demás allí prevenido; »e avisa de nuevo á fin de 
que la persona que la tuviere en su poder se sirva entregarla 
en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto prin- 
C pal.

Madrid 2 Noviembre de 1895. =E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoroa. X—749

1 )DIREOOIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNOIA- 
do en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de 5 de Octu

bre próximo pasado el extravío de la certificación núm. 1.131 
del libro 12, importante 16 hectolitros (medio real fontanero), 
expedida á favor de Doña Ana y Doña Elisa Argén ti y Sulse, 
para que si «n el término de cuarenta días, á contar desde di
cha fecha, no se presentare, quedará nula y  sin ningún efec
to, con lo demás allí prevenido; se avisa de nueva á fin de 
que la persona que la tuviese en su poder se sirva entregarla 
en estas oficinas, calle déla Reina, núm. 27, cuarto prin
cipal.

Madrid 2 de Noviembre de 1895.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoroa. X —750

SANTOS DEL  D IA

San Zacarías y Santa Isabel, padres del Bmtiista, 
y San Dominador, Obispo<,

Guarenta hora» en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A la» ocho y media.—Función 13 de 
abono.—Turno 1.® impar.—Mefistofele;

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Don Juam 
Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la» oeho y media.—
El novio de Doña Inés.— Los dineros del1, sacristán.— Bl> 
marqués del Pimentón.—La maja.

TEATRO LAR A.— A la» ocho y media—Segunda serie.— 
Turno 1.® par.— Primera medalla*—El bigote rubio (estre° 
no).—La Señé Francisca.—(Segundo acto de la misma.)

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  tres cuartos.—
Los descamisados — De Madrid é  París.— La masemita 
Los aparecidos.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tre» coarto».—
La Czarina—El Señor Barón.—El tambor de Granade
ros.—El Señor Corregidor.

TEA.TRO Y CIROO DE COLÓN. — A la* ocho y me- 
día.—Lo? dioses del Olimpo..

Entrada general, 40 céntimos.


